
EL UNIVERSAL
Periódico que saldrá todos las dias desde i.” de Enero.de 1814, constará de

siguientes artículos.

I. .Z.B J.S!» C'0RTUS.= Extractol V IL  V:srADÍsTseyt.~ Muertos nacidos
de todos Jos decretos sancionados por las Cór-? matrimonios, nifios expósitos: comparaciones 
tes extraordinarias y demas que sigan á es-Jsemanales, mensuales y anuales, sp.cadas de 
to s , guardando, el orden cronológico de lasllcs datos anteriores, por los que se deduci- 
épocas de su publicación. También se da- rá el estado de las costumbres, el aumento 
i-a noticia de los decretos de la Junta Cen-[ó disminución en cada uno de estos artícu-!. • , , .--------I, til ..aud uno ae estos amcu-fl JSÍiL SEsinr^ r '
tra!, y  otros trabajos de esta que sirvieron|los, y  por consiguiente los progresos S de-BJebren U s  que
de antecedentes á las Cortes en la primera“cadencia de la población; sah-.d publica & c  f  oender P.r=.rc,íl ^ ^ '^ les, y  encaso de sus. 
época de sus sesiones. I V n r  ir....  . ........... ..........n , _^'8P ®̂S‘“ nes se insertarán Jas ma»

pierra y  los Cirujanos mayore» del exdreíto, 
os Ayuntamientos & c ., comunicarán lo qu¿ 

Ls p.arezca conveniente, concretándose á los 

lidad^es.  ̂ siempre de persona-

------ ------- ...  ._ r — “ -“ i-ia, uc la (^uoiaLlon ; SaiU.O PUDilCa ore nnendpr PCfQo C,,.. . • «V BU3.
época de sus sesiones. , | V III. ^  To i L e í . ™  ^

InstruccionpúbUcarelativa alDecretol3 c.-=\áQ lo que ocurra en ellos digno d e '^ b li- 'r b  7  
Principios en que se funda; sus efectos, ó*carse. Por lo que hace á los esnhIenim.Vn I • ■ mayor exactitud y

ta execucioü

r S - h a ' m i o  m ¡ y ; r í e í i L i ^ ; : ; i a ^ p ; ; : ^ r z  ^ien-g^;;^';;:
ta de inteligencia ó de cxecucion. Pero losívicios de sus respectivas constituciones quando se manifieste demasía-
editores no, harin uso de este articulo si.nol IX. N oticias EvrAAísaKaAs —  !oo  ego^mo y  poca propensión á desnudarsa
respecto á aquellos decretos en oue sea ne- rando ene e.,e

I  JC ̂  J V t í  K J l  I,

respecto a aquellos decretos en que sea ne-|rando que eme papel no e-ná sugeto á hs re 
cesarlo llamar la atención del póblico, y ja- glas que debe'seguir constantemente una ga-................... .. ...............  ' • ' *  J J js*
mas entrarán en comentarios de los decretos 
mismos, pues no ignoran que quando la ley 
e.s clara no nece.sita explicccion , y  quando es

XIV.  ̂ VARiKt>Ai,Es.z= En este artículo sq 
publicaran los discursos connhiidos por I03 
eoicores, y  ios comunicados ó remitidos da 
afuera , sea qual fuese la materia de que tra- 
ien , siempre que no se oponga á la ley da 
la iibártad de la impriata.

XV. A visos.-=z. Quantos se comuniquen

zeta ministerial, no se dará en el presente ar
ticulo sino un breve extracto de las milicias 

- - -- — <----------1 ---------- ------ extrangera.s sacadas de los mejores papeles in
obscura o suscepnb.e de interpretaciones', nin-, gleses; excepto los-boletines ó partes muv 
guno sino el legislador (las Cortes) debel interesantes y los tratados, todo io oue ¿

ir^sertará á la letra. No se sacarán e s r .r n ,?  r " ' "  se cc
II. /i>fpnicjoíJcrB£ro.r.=:Esteartículodá-*ticiasdelos papeles de Lisboa sino en el c a - l '§ V I  público.

la  una noticia de todas las producciones li-Sso de faltar paquete por la parte de S a n - lle tra s ^ s u b id T T r í” . ! ^ ' ' '" '" ? "   ̂
teranas que se publiquen , limitándose al tí-|tander. g letras, subida é Baja dcl papel m oiiedajen.
tulo de la obra y materia de que trata. N c ¡  X. N oticias Nacionai.es —  1 ° nue;.!..  ̂ sauda de buques mercantes en loa
se extractará ningún papel sino quando su íT od o ]o que se .sepa de positivo ¿oroíe ha iD¡!fc•o°^'^^l alteraciones en el
autor manifieste deseos de que 'se haga crí- ya venido por los Estados"̂  m a y o r e r d T L r  ‘
tica, oblen un análi.s'sde su trabajo.. Los edi-iciio , ó por otro conducto seguro, 
tores de este periódico no quieren atacar e lj Noticias que necesitan confirmación. L í í
derecho de propiedad que cada escritor tie-|que procedan de carta.s, sea qual fuese el ca
ñe en su.s prn.i acciones , ni exponerse á que^rácter de quien las envie; igualmente' las no- 
estos redamen jiu.stamente el perjuicio que seiticias que se inserten en las g ’ aetas provin- 
k s  irroga con extractos que satisfacen la cu-¿ciales quando no hablen de sucesos de .su.s 
riosidad, prepatan la opinión y retraen á losfipropias provincias en términos convincentes 
compradores ,.áiunos porque no les queda que! XI. N oticias p e  uztras^a r  —  -t;-  ̂ t ,
saber, y á oiron porque se persuaden que elldos los editores de este periódico de u
objeto del escrito no conviene con su modolmayor parte de los h.abitames de esta P/í-ipÍ í.,. - un ptadro en que se presen^

y P-og.esordr¿ reti r  7 »'
IIL Psaiópitos EN j>.í7irE trrE2.<-Hlucion de nuestra.? américas se oronmifi in ^  Península, apenas en-,

rA^~íd.;in,cÚ T,o en el artículo anterior. Lertar en este artículo un compendio histo-lá i r i i Z i o  ' T  ’̂ ^̂ ’-csponliess
Gaerns.n').— Extracto de los edíctcs.!rial de todo lo onirHHn «n trastornado

x y i r .  P uerta p e z  S o z .~ T o ia  lo quo 
se diga en e lla , sin eiáminat su certeza á 
falsedad.

XVIII. T eatros. —  Las funciones del día 
Jy el producto del dia anterior.

o,. ...vite. «,.nu compenoio se imerrumoirá qua
Obseryacioms sobre el edicto, bando ú pro [guen noticias redemos de ultramar. Spoiiiica v mord V t T '"  ’

^vi.hpcm inserta.-. -  Causas que lo han m nii-í X il.  Ocurrencias M izitarrs  y  ̂ propuesto derramar
vado : deducción del estado de Ja opinión r?s-|p.dritr¿rrccí.=: Se insertarán en este artkuloL-m  » sofocar
poeto ?.l cumpli.ml'ento de las órdenes del G o-llos rasgos particulares de valor v hpr< ícm - S * T   ̂ gritos del ¡ntc-
biern oiobreíadim es s..bre sí prepondera el de
deseo de obrar bien a! temor del castigo j ó  los soldados, oficiales y / e L r d «  • k s  n e c t  resal ar U r,:rui¿ y

f ̂  SI es necesario recurrir á la sanción penal pa-Jsidades que .se noten en nuestros exérdtos \bLho en la á7 cil 
|V ra Dbngar a los pucblos«ó á los pardcularesíya sea en el ramo de vestuario y.-i en IsCidon nM lm  , , '■ ■ ?̂\esa de la adynmstra-^

» a s & d t a c n « T  f i " Í  q u T L T ^ ram ^  S r a l S *  7  “ '* * ^ '*
V . Conseco p e  E stapo. —  Provisión dentudo lo trae pueda infioir en bui'fid o  d e i/ 4  í c L r X 'd L - - J r T '  

empleos: vacantes de ¡os empleos de la pe-linucstros ilustres dcfcn.sores, á cuyos desve-Srcro-/fl , ora sea

S a ? y % c le Í ? -r c o ' “  “ “ “  debemos U trgtKíuiüdad'quc gózame*, y e n Ü
litar y ecles^snco. p.e«:o a que s.e han heoho . acrchedn-^ de.anns tan odiosas c o m p a ~ s  pa.

aquellos gegios criminales que prcisr.Icut;^
........................ _____ __ ___  ̂ toí-r: la ruina de otros. E l púllL-a

posición de los delitos de todo reo que s u J g e  de la verdad los G . m c r a l c V ^ nosotras respetaremos siempre s:t 
ra a paaa cap«,I. j j a  d ¡,¡,¡„„  , ,„3 c „ o n .k - . ,  loa C o m isa,ii cl„| ‘ '
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ttJido^d la'frTntaeion de este P  ospecio.-, y pa
ra rea'hsrlo en toda su exter.sion se han iis-  
pendiadoya inmensos fondos en elestabkcunien- 
to de una imprenta dedicada á este solé ob
jeto , en la construcción de nuevos moldes pa
ra el papel, y en la adquisición de muchos do
cumentos que hacen iritlar la sagrada revolu
ción española y yacían sepultados en el olvido

Los mejores papeles ingleses venidos po< 
Santander, ¡as gazetas de Viena y de Sicilia, 
¡os periódicos de Lisboa y ¡os Monitores de Parts 
nos proporcionarán las noticias extrangeras. Cor
respondencias ¡fien establecidas con todos loi 
exércitos, y  k s  papeles públicos de la Penín
sula nos darán las noticias nacionales. Nues
tros desvelos, nuestros trabajos literarios, y fa
protección del Gobierno , con que contamos , col
marán la obra.

Serla, empero, mucha arrogancia si nos 
prometiesemos'lUnar este periódico sin el au
xilio de nuestros conciudadanos. Hombres ilus
trados , á vesotro* recurrimos ; comunicadnos 
vuestras luces-, en'El U siv e r8a.i, podréis ha
cer brillar vuestros talentos: nosotros estam
paremos en él todot los discursos que redun
dando en beneficie de la nación , vengan marca
dos con ¡a verdad, con la püresa , y con la sen
cillez. Pero el que ie  entre vosotros imagine 
que este Periódico ha de ser ei órgano de las 
pasiones para desahogar el vil resentimiento, 
ó para calumniar á alguna persona pública o 
privada, que no escriba.

.«  Los redactores prometen solemnemente ser 
n imparctales i  porque creen que esta sea su 
rrprimera obligación , y mas quando no se tra- 
» ta de defender opiniones particulares , ni os- 
rr tentar una literatura fastosa , ó una erudición 
n desmedida, sino de investigar la verdad con 

îcandor y con honradez ,y  acomodar sus re- 
usultados á nuestra actual crisis política. Aftic- 
¡>ra , pues , españoles iodo motivo de querella-, 
n afuera pasiones viles i unión y  concordia de- 
fíben ser los lazos que «oí estrechen... \ Pue- 

¡̂blos venturosos, acostumbrémonos al knguage 
i>sí/e la verdad-, y aquel que prefiérala- in.pos- 
'otura que pé-ezca mallito de las generaciottes\ 

Individuos de esta gran monarquía que ha- 
frbitais en uno y otro hemisferio, ya se acer- 
’tca el momento en que podéis empezar á ser 
ly felices! Ahora es la ocasión de exponer vues- 
íitro voto. No os ocultéis por darle; al contra- 
yyrio , que vuestro nombre sea conocido de vues- 
yyiros hermanos. Este es el mas seguro me- 
t¡ dio para que l.t nación toda os conozca tam- 
obien y os aprecie -, y para que viendo el Go- 
vhierno vuestras producciones tal vez os Ua- 
y>me con el objeto de que auxiliéis sus peno- 
yysas tareas. Nosotros no queremos tener mas 
»gloria que ¡a dh ser editores de un Ferió- 
vJica consagrado á la exposición de quanto 
yypueda contribuir al bien de ¡a Pama. El 
yypatriotismo es nuestro móvil , no lo dudiist 
»y nuestros ardientes deseos la unión de nttes- 
9} tro voto al de los demás españoles para

nexcitar yls-^rgurtr ¡a ccnfratcrnidc-d."
A s í dulan los editores de un Periódico que 

pet só publicar h  j v ’.ia Central-, así deciu.os 
nosotros -, y  T.uest'ros votos se idetnifean u n  les 
'uyos.

No se publicará ningún papel anónimo sino 
aquellos cuyos autores rehustn darse á concctf, 
pero todos deberán rtmitirse firmados , con el 
pueblo y dia de su remisian-, puáientlo liace-rlo 
con ¡a confianza de que guardaremos ei mas 
religioso silencio en quanto se exija denosclros.

Por lo que hace el artículo X ¡¡. del Pros
pecto , no insertartmos en él ninguna r.ciicia 
que no venga por mano de les Gefes TrAaiares, 
de los Gefes Políticos , y otras personas de ca
rácter , respecto á sus subalternos ó subditos_,y • 
por dirección de ¡es Ayuntamientos. No hacién
dolo dichos cuerpos ó personas’, bastará un suc- 
cinto testimonio ó certificación suya concretada 
ai hecho que quiera publicarse.

Todos los que quieran comunicar alguna co- 
,sa análoga á ¡os objetos que abraza este Prós- 
\pecto , ihberáit hacerlo desde el momento en que 
!e reciban. A  los señores Qefes Prdtucos , á 
los Generales en Gefe y á ios individuos de 
Estados mayores del exército , que desde htega 
realizsn una correspondencia directa en tapar
te de noticias políticas y militares , se les con- 
.liderará como suscriío'es , y se les; remitirá 
el Periódico desde el inomenlo en que se publi
que , á fin-de que vean por sí mismos la exáu- 
iifiid de sus editores.

F^te PerWdioo de ua pliego del grandor que presenta esta hoja ; su precio aeri lo  quartoa porcada número suelto , y  30 ra.

T a  u n o, tres ó seis meses , ó por un año. Las casas en que debe hacerse son las siguientes: En
Librerk de Don Vicenie Bcneytn. En , Librería é Imprenta de Benedicto , calle de la Trapería. En_ , en casa de ^antar.^
Kn Granada, en la Imprenta de Don Vicente Cea.'En Sevilla, en la Librería de las herederas de Padrino, calle den ota, b n í ^ ,  
en las caras de P ica d o , calle de la Carne, y  del Puesto del S o l, calle Ancha. En Badajoz, cara de Don Juan Gira.,
en el de-spacho de la Gazc-ta de Den José Ximeno. En W , en la Administración de Correos. En T o/om , casa
d-nsl l ’ n BUlao casa de Don losé Placido Castafiiza, calle de Somera, num. 31. t n  casa de Don Ramón de X illanueva. L a
Valla iclid casa de Santander. En Zamora, librería de Don Juan A^allecillo. En Oviedo , en la Administración pnoopa de Correos. E.i 
Calahorra casa de Don Gabriel Ruta Gordojucla. En Soria, de Don Antonio Perez de Rioja , del comcrao de libros. En A vth, 

« fb - c - o  de la calle Andiin. En Segovia , Librería de Don Domingo Alexandro , plaza de la Constitución. En Pamplona , en
d fL o n tá í  i'n í  ^  D -  José Avila. Y  en Madrid, en Librerías de Minútria calle de T o led o , de Villa.
Plazuelt de Santo D om ingo, y en la de M atute, calle de Carretas. Por lo que hace a las demas Capitales del R.eyno se anunciara en

la Gaaeta.

M  A  D TI í  í ) :

I M P R E N T A  D E L  U N I  V E R S A L .
C a lie  d e l A r e n a l núni. áio.
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M adrid sábado i.° de enero de 1814.

L a  C ir c u n c is ió n  d e l  S e S o r . —  Quarenta Horas en la Iglesia parroquial de san Gines.

A N O  3.° D E  L A  C O N S T IT U C IO N .

Instrucción pública relativa al Deere 

to anterior.

■ D ecreto  primero de las C ortes. ',

1. ® hos Diputados del Congreso declara- 
ron legítimamente constituidas las Có’ tes ge
nerales y extraordinarias, y  que residía en 
ellas la Soberanía nacional.

2. ° Reconociéron , proclamaron y  juraron 
de nuevo por su único y legítimo R y  ál Señor
D o n  P H K f J j ^ l f D O  y i l  í i S  l i o x ^ o í t .

S-'" Declararon nula y  de ningún valor 
ni efecto la cesión de la Corona que se dice 
hecha en favor de Sapohon por haber falta- península el terror lie-

Mientras !a Europa entera nos con'-ide- 
raba proiíraos á arrastrar las cadenas de la 
esclavitud 4 mientras que el orgulloso Na
poleón se proclamaba dominador de la E s
paña; quando los exérciius franceses can
sados de vencer en todo el continente es-

do, entre otras cosas , el consentimiento de ¡a 
nación.

4.° Se reservaron el exercicio del poder 
legislativo en toda su extensión.

5-' Hiciéron responsables á la nación por 
el tiempo de su administración á las perso
nas que exerzan el poder exscutivo en ausen- 
eia del R-.y Don F i-jíj^^mdo P t l .

6 .  ̂ Habilitaron á los individuos del Cor
tejo de Regencia para el exercicio del poder 
executivo.

7. “ Ordenaron que el Consejo de Regencia 
para usar de esta habilitación lUhia prestar 
el siguiente juramento. ¿Reconocéis la So
beranía de la nación representada por los 
Diputados de estas Cónes generales y ex
traordinarias? ¿Juráis obedecer sus decre
tos , leyes y Constituc’on que se establezca, 
según los santos fines para que se han reu
nido, y mandar observarlos y hacerlos exe- 
cutar? ¿Juráis conservar la independencia, 
libertad é integridad de la nación? ¿Ju 
rais defender la religión católica , apostóli
ca romana: el gobierno monárquico del rey 
n o : restablecer en el trono á nuestro ama
do rey Don Fi-fiNA\ro V i l  nt' Borros. ;  
y  mirar en todo por el bien del Estados 
Si así lo hiciereis , Dios os ayude; y si nu, 
seréis responsables á la nación con arreglo 
á las leyes.

8. '' Confirmaron, en calidad de por ahora, 
todos los tribunales y justicias establecidas et. 
el reyno-,y así mismo todas tas autoridada 
civiles y militares de qualquier clase que sean.

9. ° Ultimamente , en este decreto se de
claran inviolables las personas de los Dipu
tados contra quienes no puede intentar cosa 
alguna ninguna autoridad ni persona particu
lar sino en los términos que se estableciere!, 
en el reglamento general de Cortes.

Real Isla de León 24 de Setiembre de i8 to .

vando la muerte y la de.suíacion por do quie
ra que hubiese quien se opusiera á sus de
signios; quando la España sin Rey ni cuer
po que le representase vivía baxo una 
verdadera oligarquía ; quando^ni ceniamos 
exércitos que nos defendieran , ni fondos 
con que ocurrir á las urgencias de la nación, 
ni caüezas que nos dirigiesen , ni naciones 
que nos ayudasen ; quando sufriamt'* una 
Serie de pimensas desgracias capaces por si 
•■ íolas de domar la ferocidad del pueblo mas 
guerrero; por fin , quando estaban aún hu
meando las cenizas de aquel gobierno des
pótico de Godoy , cuya desmoralización ha
bía coníagiadU' á las_^ases mas respetable.  ̂
del Estado; la nación espadóla, siempre 
magnánima , unió sus voto? y ptóclamó á la  
*az del mundo que no quería ser el jugue- 

•ce de niugun tirano. La junta Central (1) fue 
la primera depositaría de la soberanía; y 
ésta, formada por la expresión general de 
iodos los españoles, quando las provincias 
nombraron libre y  unánimemente sus re 
presentantes , arrancó del trono los derechos 
que se habían usurpado á ia  nación Firme 
en su propósito é infatigable, en sus seshi- 
nes dictó la Junta Central las reglas que 
debían seguirse para la convocscii'n de unas 
Cortes generales: reglas, que adoptadas por 
'(idos los pueblos de la monarquía espa
ñola , hicieron aparecer el hermo.so dia 24 
de Septiembre de 18*0 en que reunidos ya 
ios verdaderos representantes de la nación, 
ixaron la primera piedra del magnífico edi- 
ficioque han levancado'despues. "  Españoles, 
nos dixeron entonces, FenNAieoo V U  será 
restituido á su trono’, pero la nación represen
tada por sus Diputados en Cortes es la úni
ca legisladora. La execucion de nuestras le-

I) S e  instaló esta en A tanjuea el dia áS de Ser 
tiemble da lyoti'

yes serán el objeto de los Reyes. No podrán 
éstos subir al trono sin jurar y reconocer que 
•a soberanía está en la nacían." A s i , pues, 
dieron á conocer los padres de la oatria la 
necesaria dependencia de los Reyes á-las le
y e s , reservando la sanción de éstas á las 
Cónes, y encargando ?1 R ey su exetñicion, y 
su aplicación ai magistrado. Una fatal ex
periencia había manifestado los perjuicios 
que ocasionaba la reunión de los poderes 
legislativo y executivo. Pocas veces se ha
bía identificado el interés particular del Rey 
con el bien general de la nación; el sacrifi
cio personal era muy repugnante para el que 
empuñaba el cetro. Mas ahora que el Rey 
en su trono, el artesano en su taller y el 
labrador en sus campiñas están igualmente 
sujetos á la ley que les díí-ia la uocíor, por 
medio representantes, no es fácil que
volvamos á .ser patrimonio de una fami
lia , ni que las leyes se separen de su pri
mer objeto , que es el bien general,  mien
tras los padres de la patria tengan pre
sente que eÁ. verdadero represéntame de la 
nación española debe ser un hijo de la r>- 
zo n , y no de las pasiones vile.s que de 
gradan al hombre y  le hacen odioso a sus 
conciudadanos.

¿Pero podremos afirmar que tod‘ >«.fos 
españoles han concebido una idea soh- de 
la soberaníq? Rubor nos causa que ayunos 
á su sombra se sub>-tra¡g?n de los deberes 
que la l¿y Impone. Soy Soberano, dicen, 
que la soberanía está en la nación , y  yo soy 
parte de ella ¿fe. Mas de un racid/ciriió tan 
falso ¿qué pueden resultar sino falsas con.se- ' 
cuencias? Sepan, pues, e tos mistros qne la 
soberanía de la nación es indivisible, por
que solo es relativa á la masa común de codos 
los individuos que la componen; y que un 
ciudadano en particular no es sino iiu -subdi
to consagrado al respeto y obediencia de 
las.Jeyes y de las iutori.lades constituidas. 
Un religioso aislado nunca será otra cosa 
que un eclesiástico sometido á ias reglas que 
juró observar, sin embargo de que, reunido 
a otros compañeros de su orden, fo: ma co
munidad. Apliquemos este exempio á la so
beranía nacional, y  evitaremos que ja igno
rancia ó la malicia sujeten á interpretaciones 
uno de los principios mas sencillos del dere
cho público.
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ZEmÓSICC  ̂ E» r.A p a r t e  tlTESARtA. N A C I D O S .

Amigo delfw eílo, « .4 5  Viérnet 31 de 
Ziiciembre. —  Contiene un discurso, en el 
que trata de persuadir al pueblo, quan va
nas , ridiculas y necias son las sospecha? 
de conmoción popular, que algitnos tejnén 
y  propalan para el dia que haga su en
trada pública el Gobierno^ 
hace una bella pintura y  comparación de 
la  corte de Godoy , y  abusos de las arbi
trariedades antiguas de los R eyes, con ei 
actual orden constitucional... En articuló co
municado se cuenta el atroz asesinato de 
un.feligioso executado al pie.del altar, escan
do celebrando el Santísimo Sacrificio de la 
Misa, porquatro portugueses en la Colegt2t3 
de Creciente.... Concluye este numero con 
una pregunta al señor Vicario de Madrid re- 
lat(va^la_reprcíF«ntacign de Ja. .comedia, del 
diablo predicador y y últimamente dice que 
por las ocupaciones de U>s editores, sus
penden por ahora la publicación de este Pe
riódico.

E l Fiscal patridtfeo. n. 24 viérfíes j i  de 
Diciembre. Hace varias reflexiones sobre los 
adelantamientos que en el año que acaba 
ha, logrado. la nacleit .Española en quan- 
to á la mordí crírr/úno, política, economía 
y  m ilicia; y  lie este conocimiento dedu
ce la necesidad de adoptar las medidas ne
cesarias para prosperar mejor ea e l  año que 
«núa.

V A R O N E S .

ISJ

HEMBRAS.
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tribu n ai.es.

D e las varias causas, que penden «n 
e l  dia en el Tribunal Supremo de Justi
c ia , las que parece deben llamar con es
pecialidad la atención del público son la 
formada al Ex-Regente Lardizabaí, cuyo 
estado es el de hallarse en poder de su 
defensor para conicsia» al escrito de su
plica interpuesta por el ministro fiscal d» 
la  sentencia dada por la sala 2* del T ri
bun al, y las que han mandado las Cortes 
le  formen á la Diputación Provincial que 
fúé de Extremadura, y  al Gefe político de 
Galicia Marques de Camposagrado, una y 
otra por falta de cumplimiento de los de
cretos soberanos, y exceso en el uso de sus 
respectivas atribuciones; pero ambas se ha
llan en las primeras diligencias de su subs- 
tandaciorv, aquella por estar pendiente el 
cumplimiento de varias diligencias pedidas 
por el fiscal, y la ultima por estarse es
perando la decisión de las Córtes á la con
sulta hecha por el Tribunal, sobre que de
be formar el sumario.

ESTADISTICA.

Provincia de Madrid. —  M et de Agosto,
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Salud pública. Esta fué buena gene
ralmente; las enfermedades reynantes en 
la Provincia fueron calenturas estacionales, 
r^miténtes gástricas, y  algunas pútridas y. 
vüiusas ; tercianas de carácter benigno; 
viruelas con abundancia , y  de sus resul
tas murieron muchas personas. También hu
b o , aunque en corto núm ero,.anginas,sa
rampión y  diarreas.

Subsistencias. Faltaron datos para for
mar cálculo de la producción y  sus va
lores.

Cosecha y  ganados, y  observaciones ad- 
mosfericas. L a cosecha de trigo y  ceba
da fué generalmente mas que mediana, 
en razón de lo poco que se había sembra
do con motivo del tránsito de loS enemi
gos por los pueblos de esta Provincia, y 
por haber robado aquellos considerable nú
mero de caballerías. L a co.s'echa de uba y 
aceituna, buena: en algunos pueblos muy 
limitada. L a de centeno, algarroba., gar
banzos, avena, cáñamo y  patatas, no oIi«- 
cia ser de mucha consideración.

E l ganado lanar se halla en un esta
do regular , y  de buenas carnes: ha cria
do regularmente ; pero su nitmero se ha 
reducido mucho por las continuas exac
ciones hechas por el enemigo. E l cabrio 
ha criado poco, y  no se halla en tan buen 
estado como ei ganado lanar. Por lo que 
hace al ganado de cerda , apenas se cria si
no el necesario para el consumo de los 
vecinos de algunos pueblos de la Provin
cia. El ganado bacuno está reducido á me
nos de una tercera parte del que había 
antes de la invasión de los franceses; por 
cuyo motivo no pueden los labradores sem
brar lo que acostumbraban en otros años.

E l tiempo fué regular y  bascante calo
roso; no advirdéndose mas variación que 
algunos nublados, dos de ellos con pie
dra que ocasionó bastante daño, y  varios 
dias de lluvia.

Educación. En la mayor parte de los 
pueblos de esta Provincia, hay escue
las de primeras letras , y  en algunos , Pre
ceptor de latinidad. Es general la quexa 
de no hallarse bien dotados los maestros, 
y que no se les satisface sus cortísimas asig
naciones, por cuyo motivo se descuidan 
bastante en el cumplimiento de sus obli
gaciones. —  Hay muy pocas escuelas de ni
ñas, en que puedan estas recibir ia ins- 
iruccion propia de su sexo.

iíjstmccion pública. Los libros, pape
les, y  láminas publicadas en el mes de

^gosío’ err esta capital son. i.*  Restaura' 
ion-pnlUica-j- económies-y • militar de Ess"' 
aña: por Eten Pedro Salaast,:. 2.? W«l— 
ington', eaudiTlo de tres naciones', so—
•re la"antigtra Mantua Carpentana: 3.* 
;uido 'bístórlco-canónico-político sobre la. 
'itqridad' de las naciones en los bienes 
clesiásticos : 4.° Carra de un médico 

/ladrileño á. otro• amigo- suyo: 5.® Ma— 
ifiesto de la Regencia sobre cesación del 

nandü del- General Ballesteros: Procla- 
na del Lord Weliington al e.xército alia- 

á' su entrída en Francia: 6.® Refle— 
iones que dejúuestran los errores cometi
dos-en el plan' de reforma d é lo s  Tegaia-r 
es, propuesto por el Ministro de Gracia 

v' Justicia; 7.® Tarifa elemental para e l  
t̂so de las-boticas-del R eynofK .* Los ani- 
nales hablando, canto a.®: 9.® Breve y sen- 
illo manifiesto de la gloriosa defensa deL.. 
■ astillo de San Fernando de Saguntor 10. 

Cssaraugusta obsessa et capta. Heroicum 
carmen Henrici Alien A n gli, Hide —  Ab— 
bey Scholae in Winchestér alumni: 11.® 
Proyecto de extinción de regulares: 12.“  
Colección de los parabienes mas notables 
que se han dado á las Cortes por la ex
tinción de la inquisición: 13.® Coplas nue
vas de la cachuchita.; 14.®' Descripción del 
sentir'de las' Provincias'de Eápañás 15.® 
La arenga del tío Pepe-en San Antonio de * 
la F lorida: lú.® Proclama del General- Ber-- 
nardotte: 17.® Los fenómenos: Fepelucho- 
nuevo: r8.® Público desengaño ó'- resolu
ción del problema, propuesto por el Ciu
dadano ¿n el núniero; 7. 19.® L a  digni
dad de un diputado en Cortes: so.® Ro
mance impugnando ai que escribió sobra- 
purificación un noble y pobre oficinista-: 2 1.® 
Union y  fuerza: colección de algunos dis—■ 
•rursos publicados en la Coruña: 22.® M e-' 
moría para el mejor' gobierno de los hos
pitales militares? 23." Discurso pronuncía
lo  en el soberano Congreso , por el Señor 
Diputado Don Manuel XimenexGuazo; 24.® 
Canta claro verdades apuradas y  providen- 
tias urgentesf a;.® Sermón á los habitan • 
'tes de M adrid: 26.° Carta fresca de D on 
Pedro Sainz de Baranda: 27.® Romance :'Las 
tosas del d ia: 28.° Novena á N . Sra. d&
Atocha : 29.® El pueblo desengañado; res
puesta al C lero vindicado: 30.® Coplas del 
Zorongo, Marica y  otras: 31.° Origen de 
los Fracmasones, y  sus ridiculas ceremo
nias: 32.® Napoleón 6 el verdadero D on 
Quixote de la Europa parte i.® tomo 1.® 33.® 
Colección de seguidillas boleras en honos 
del Duque de Ciudad Rodrigo: 34.® L a 
Inquisición vengada: 35.® Hymno de la  
libertad de España : 36.® Viage de Ana- 
charsis: t.®a.": 37." Quisicosas del dia 6 
lo que habrá en Madrid en 14 del cor
riente: 38.® Compendio de las siete vidas 
de los siete Fernandos : 39.° Chismes pre- 
do.ws: 40.° Respuesta que dá un verda
dero amante de la Patria al noble oficinis
ta : I.® La Iglesia en triunfo, ósea de
mostración de la autoridad de la Iglesia y  
sus soberanos derechos, contra los siste
mas de la nueva filosofía ; 43.® Can
ción marcial á  los valientes ¡anglo-hkpano- 
portugueses r 43.® Décimas en elogio del 
Brigadier Empecinado: 44® Espejo de Ser
viles y liberales: 4?.'" Acontecimientos ocur
ridos en Aragón: 46.® Carta de un her
mano á otro, de.scubriéndole el intringuli* 
del supuesto,peligro de la Religión: 47.® 
Reglas de obediencia para los pueblos en 
tiempo de disensión entre las dos potesta
des temporal y espiritual: 48.° Un consejito 
prudente á los señores 'liberales =  p a r ió -

Ayuntamiento de Madrid



n eo s — I."  Gaceta de Madrid : 2.® Híarío 
id : 3.° Atalaya de la Mancha : 4.“ K1 Pa 
« io ta : 5.‘’ K1 Ciudadano: 6.° El amigod.i 
pueblo; 7.° El ciudadano im parcial.-G ra-  
BAoo. i.°  Retrato del Papa Pío VII ,  en su 
prisión, logando por la salud de la Igle
s ia : 2.° Retrato de Don Juan Martin ( el 
Empecinado}: 3.° Idem de D on ju án  Pa- 
iarea ( el médico): 4.° Idem de Don Fer
mín G onialez; 5.“ Idem de FERNAN o vn, 
R ey de las Españas : 6.° Idem de Don Juan 
Paiarea (e l  M édico); 7.° Idem de Don 
Juan Martin (el Empecinado): 8.° Idem 
do Don Fermín González: 9.® Ídem del 
General Espoz y Mina.

Estabíecimientos de beneficencia. En la 
villa de Corpa hay un hospital para re
coger los pobres transeúntes , y se man
tiene un ediGcio para este objeto. En la 
V illa  de Casarrubios del Monte hay dos 
hospitales, uno para la curación de en
fermos de ambos sexos, y  el otro para 
albergue de mugeres ancianas. En el nue
vo Baztan hay otro hospital que se ha
lla en la mayor decadencia , por haber
le vendido la mayor parte de los bienes en 
que consistía su renta. En Valdemoro ha
bía otro hospital que se halla cerrado por 
la  falta de sus rentas, y  lo destruido que 
hâ  quedado el edificio. En Perales de T a- 
juña hay otro en el mismo estado.

Obras-públicas. En Alcoléa de Torote se 
está componiéndola fuente pública. En San 
Martin de Valde-Iglésias se han hecho va
rios reparos en las cañerías que conduce el 
agua á la fuente pública. En la villa del 
Prado se han compuesto las fuentes publi
cas , que se hallaban en muy mal estado. 
E n Alcobendas se ha reparado la escuela 
de primeras letras. En Quijorna se han re
parado los caminos y  entradas del pueblo, 
y  la cañería de la fuente. En Perales de 
Tajuña se han construido dos puentes pa
ra pasar el rio Tajuña. En Navalcarnero, 
se han reparado las casas de Ayuntamien
to que amenazaban ruina. En Pedrezuela 
se han compuesto las cañerías de la única 
fuente que tiene el pueblo.

Advertencias de los editores.

Ofrecemos el escaso resultado de los 
datos estadísticos del mes de Agosto próxi
mo pasado, no con la idea de que sirvan de 
base en lo Sucesivo, para los cálculos que 
ofrece esta materia, sí solo para manifes
tar el principio que tuvo en la Provincia 
de Madrid la correspondencia ordenada 
por el Gobierno entre los Ayuntamientos 
y los señores Gefes Políticos.

Algunos pueblos de esta Provincia, pa
ra quienes es un deber sagrado el cum
plimiento de las órdenes superiores, parti
cularmente quando estas versan sobre ob
jetos de utilidad general, no correspondie 
ron á las esperanzas que se habían con
cebido de su exáctitud; y el señor Gefe 
Político, Don Joaquín García Domenech, 
se vió en la dura precisión de imponer fo  
ducados de multa á los Ayumamlentos mo
rosos. Llevada á efecto esta medida con 
un rigor Inexórable se logró fixar la cor
respondencia semanal y  mensual, al paso 
que iban exigiéndose las indicadas multas, 
cuyo importe sirvió para socorrer á los en
fermos del hospital General de esta Corte.

En el artículo de sala i  pública verán 
nuestros lectores á que extremo llegan las 
preocupaciones de los padres de familias res
pecto á la bacuna; preocupaciones con las 
que sacrific^a mil víctimas inocentes de que

son responsables á Dios y  á la humanidad. 
I'.ntre los pueblos de ia Provincia en que 
ha renacido el terrible azote de la virue
la natural, Madrid será siempre el mas cul
pable, después que la experiencia ha acre
ditado el benéfico progreso de ia bacuna. 
Los ilustrados facultativos del colegio na
cional de San C ários, cuyos desvelos en 
esta parte son dignos d ¿  mayor elogio, rtos 
presentarán en qualqui» tiempo el resul
tado de tus observaciones, y de ellas sa- 
caremw que comparada la mortalidad de 
los niños envacunados con los que se ven 
acometidos de la viruela natural, acaso ha
brá la notable diferencia de i á 20. Po
dríamos decir en obsequio de la vacuna, 
que desde que empezó á con»>cerse este be
llo don de la naturaleza , para corregir los 
vicios de la naturaleza misma, han desapa
recido aquellas fatales consecuencias de ia 
viruela natural, que muchos arrastraban 
durante su vida 5 y  el bello sex6 acaso el 
mas interesado en la vacuna , se presenta 
ya con un semblante mas hermoso y pla
centero á los ojos del hombre de bien que 
busca la belleza unida á la virtud. Antes 
de la imbasion de los franceses, causaba 
admiración ver un virolento en la calle: 
ahora abundan ¿en qué puede proceder, 
pues, la propagación de este contagio mot- 
tífero ,  sino del abandono con que los pa
dres de familia han mirado un remedio 
preventivo que á nadie daña, aun quan
do no produzca el efecto que se desea ? ¡ Nu
bles Profesores de la España, á vosotros 
toca persuadir- á la tierna madre, que con 
la vacuna arranque de los brazos de la muer
te el fruto precioso de su amor conyugal 1 
¡Padres de familia, ya es tiempo de que os 
despojéis de vuestras preocupaciones, y  pres
téis oidos á los gritos déla  experiencia; en es
to estriba la salud ylavidS  de vuestros hijos!

Podríamos hacer algunas observaciones 
sobre el plan en que se funda esta cor
respondencia mensual; pero nos contenta
remos por ahora con proponer las siguien
tes cuestiones interesantes , á fin de que 
el hombre ilustrado medite sobre ellas, y 
nos auxilie con sus conocimientos á pres
tar al Gobierno ideas luminosas para el es
tablecimiento de una buena estadística na
cional. ¿Qué medidas de precaución se han 
tomado para evitar que los Ayuntamien
tos llenen sus estados de datos falsos? ¿Se 
podrán establecer buenos cálculos estadís
ticos no empezándose por un cen^o forma
do con exáctitud? ¿N o sería conveniente 
ligar á los pueblos de la Provincia en tér
minos que tuviesen mas interés en decir la 
verdad, respecto á su población que en fal
tar á ella? ¿Bastan las noticias que se pi
den en esta correspondencia para la forma
ción de una buena estadística? Si no bastan, 
¿quales deberían añadirse y  en que forma?

Nota. Quando se hayan insertado en es
te periódico, todos los resultados estadísti
cos de la Provincia de M adrid, hasta 30 
de Noviembre inclusive, publicaremos en 
seguida los de otras Provincias, respeto al 
indicado mes. Tenemos ya en nuestro po
der algunos documeutos; y  esperamos sa
tisfacer enteramente la curiosidad de nues
tros lectores en un punto tan interesante 
á toda la  nación.

N o t i c i a s  N a c io n a i .es.

Irun de Diciembre.
Han aparecido en Bourdeaux varias 

rargetas ó pasquines con la inscripción

i t 'v h a  Luis X P 'IU . y muera el 
«o ; pero de todo esto m> resultan lo  ̂
efectos que eran de esperar. Los fraiKc. 
ses se mautienen en sus campos ariinclp»- 
rados fuera de B.iyana, y  no seré extra- 
no que el ilustre J^uoue trate de en
cerrarlos en la plaza. Han caído en ma. 
nos de los enemigos de Bayona dos bar
cos ingleses, uno cargado de vestuarios 
y el otro de par.atas: sus patrones crciaa 
que estaba y .  dicha plaza en poder da 
los^aliados. H oy han llegado aquj ua
obús y lili cañón perteneciente á la i*, 
división del 4°, exército, y  mañana sala 
paiabrancia. { c a r t a p a r t i c u l a r '

Madrid.

Sin embargo de que en la Gaceta 
de esta C o rte , se hace una hermosa 
descripción del viage de nuestro 
bierno, y  del regocijo de los ijuebíos 
por donde transita , nos ha parecido 
conveniente insertar algunas particu
laridades sacadas de una relación qua 
hemos recibido sobre el mismo objeto^ 
formada por una persona de carácter 
que viene acompañando á la Regencia 
del Reyno. Camina esta en un cocho 
con librea, de casa R eal, precedido da 
un correo de las Reales cavallerizas 5 y 
la acompaña el capitán de guardias da 
corps, marques de Campo Florido, 
quien dá la derecha al señor Regen
te Ciscar: un  Exento y un Caballeri
zo de campo; los batidores y  un p i
quete de guardias de corps forman la 
escolta inmediata de Ja Regencia. Do- 
tras de dicho coche viene otio de res
peto con dos Caballerizos de campo, ua 
A yuda de furriera y  un Proto-médi- 
co. En la comitiva siguen á S. A . loí 
dos Ministros de Guerra , y  Goberna
ción despachando todos los dia». S, A 
hace el viage desde la mañana, basta la 
tarde: muda un tiro y los piquetes do 
guardias de corps, según lo exige la 
jornada. Los caminos están cubiertos da 
paradas de tropa de caballería lucidí
sima , qne patrullan de dia y de noches 
pero, lo que mas llama la atención eu 
este viage, es la conducta generosa de 
los señores Diputados de Jas Cortes or- 
amari.is, en cuyos semblantes reyna 
siempre la alegría, á quienes solo so 
oye hablar de su adorado‘ Madrid ¡ y 
cuyas almas grandes ofrecen rasgos qua 
no_podríamos c.llar sin faltar a Ja jus
ticia. Aun no se han alojado en casa al
guna, ni habitado mas que posadas de
siertas, después de viajar en pésimos 
carruages, y  por peores caminoj. Si al
guna cosa piden la pagan con prodi
galidad: se ha visteen una venta diez 
represententes de la nación Española, 
tendidos sobre los ladrillos, á pesar de 
la ancianidad de los unos, los acha
ques de los otros, y la delicadeza de al
gunos. E l mas miserable viajante no 
>ufre lo que los padres de lá  pátiiaen 
este dilatado viage; pero,la idea de qua 
van á recojCf el fruí© de su virtud es*
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partana en el seno de los madiileííos los 
trae contentos y  gozosos.

E l día 19 del mes pasado se insta
ló en esta capital el consejo de Giier- 
la  de oficiales generales de esta Pro
vincia , para juzgar á los militares que 
hayan servido al Gobierno intruso, ó sean 
coniprehendidds en el decreto de 8 de 
Abril de 1813.

N O T IC IA S  D E  U L T R A M A R .

México 16 de Julio de 1813.

Diente de granaderos provincíatesDon GonzalolR^j), periódico de C ád iz , en el mjm. 342, 
López Denia, quienes al verificarlo, sufrieron ’ dja  ̂ Septiembre, dice: que el Gefe po-
un horroroso fuego , correspondiendo ellos con de Madrid ha hecho recoger e/libro en 
solas dos deszargas; arrojanse denodadamente . . . . .  . °
nuestros valientes sobre los enemigos asaltando 
aquellas viejas paredes , matan y hieren 3 

hayoneta y á culatazos á cuantos cogen en la 
primera estancia, haciendo los demas , á quie
nes no se les dio lugar á cargar, utia tena 
resistencia á pedra^  feborecidos de escom 
bros que nuestros granaderos saltaban com 
fieras, viéndose en este corto recinto la ima
gen del asombro y del horror. Cincuenta 
seis enemigos yacian tendidos en el suelo

Se está disponiendo otro comboy ade
mas del de 4 millones de duros que lle
gó felizmente á V era-C ru z; y  de. unmi-
Ilhn mas que yá va caminando. La casa 
de moneda, que se hallaba parada,, acu
ña diariamente d e '8. á i o§)  duros, y su- 
virá cada dia mas según las barras depla
ta que van ltegando.de las Minas. — Tam
bién se está travajando en la fábrica de 
puros y cigarros, único auxilio para man
tener la tropa.

Pasan de i 69 muías las que han sa
lido y  entrado en estos dias de varias Pro
vincias con cargas de efectos: por todqs 
los ramos se advierte una actividad inde
cible. La tropa contenta , vestida y  pa
gada hace por todas partes prodigios de 
valor. Y a  no queda otro cuerpo de rebeldes 
que el de Mótelas fatigando á Oaxaca, 
cuyos individuos ( americanos) piden al Vir
rey que mande una división ; pero pare
ce haber contextado "  que ya que ellos le 
Uanvaron para que sacrificara y  robara á 
los españoles européo.s , .sufran ahora la.» 
conseqüencias; que le merece el mas alto 
desprecio , y  que para Diciembre pensará li
bertar á dicha ciudad, cuya Provincia está ya 
bieri escarmentada con mífimos reveldes.’ ’

Puebla 11) de Julio. —  Se han hecho las 
elecciones de Diputados á Cortes : son 7 
( y  entre ellos solo un español europeo ); 
el canónigo Franco de la Vega t dos clé
rigos particulares : dos abogados : para su
plentes el cura Zapata yun abogado.

Toda la revolución ha mudado de as  ̂
pecto desde que tomó el mando este sa
bio castellano viejo Don Félix Calleja y 
esperamos ver pronto restablecida la general, 
tranquilidad de Nueva España.

{cart, part.)

unos sin vida , y otros revolcándose en su pro
pia sangre con alaridos espantosos. £! miedo 
y el terror sobrecoge á los restantes, y pre
sentándose su capitán con esclamaciones y hu
millación , pide su vida y la de sus soldados 
Denia manda parar á su tropa, desarma á ios 
rendidos y marcha á Tarragona con los 44 res
tantes, y con solo la pérdida por su parte de 11 
héroes— £1 capitán francés , llamado Mr Gui
llermo Gori , fué cangeado á los dos dias po 
otro oficial español hecho prisionero junto á Tor- 
cosa. En la progresión de la guerra tocó al 
teniente Denia estar de guarnición en Ja Pla
za de Tarragona, sitiada porSuchet,  siend; 
poco antes de rendida nombrado comandan
te del tercer batallón' de Provinciales. El 
z8 de Junio de 1811 fué allí hecho pri
sionero, y atravesado de un balazo de parte

O C U R R E N C I A S  M I L I T A R E S

T  RASGOS P A T R lÓ T ie O S .

Anécdota curiosa ocurrida entre un 
español y  un capitán francés.

oficial

Hallándose_!a División del Barón La-Barre 
sobre Falset {CataluñaT en la ii nea del Ebro 
tubo que replegarse á Tarragona para no ser 
batida de una columna enemiga de triple fuer- 
zaque se dirigid á Tortosa el aó y ay de No
viembre de 1810. El comandante del desta
camento que formaba la retaguardia emprendió 
igualmente su retirada desde la Palma, apa

a parte de las caderas, y maltratado degol
pes de fusil, pudo llegar á las gradas de Is 
catedral, deposito de nuestros prisioneros, Co
noce á Gori que conducía al mismo sitio una 
porción de estos, le llama, y reconocido poi 
este, ie abraza, y hace mil extremos de do
lor y alegría diciendole,, mi amigo , mi li
bertador.'..,, Gori hace que inmediatamente 
e sostengan dos granaderos y le acompaña ai 

hospital de la sangre , una hora de la pl¿za, 
y  cogidas las heridas , le conduxo a Reus en 
donde se hallaba su cuerpo, y en cuy.i com
pañía estubu 4 días. Denia facilita se le pase 
al hospital, se fuga de é l, y se presenta er 
Valencia, en donde fue destinado ai batallón de 
Badajoz, que es parte del a.® Exercito. Quan- 
do la reñida acción de Castalia ei 13 y 14 d« 
ftbril del año pasado de 1813 perdió much 
gente el regimiento francés 111 de grana
deros, y entre los heridos lo fué de dos va- 
lazos su capitán. Encuéntrase Denia con él 
y reconoce que es el mismo Gori , le abraza, 
le consuela , y le facilita Codo auxilio de cu 
ración , cama y asistencia de dos granaderos:
! escena cierna que sorprendió á los que la pre
senciaron oyendo de la boca de ámbos los elo
gios que mutuamente se dispensaban de valor 
en los combates , y de la delicadeza de sus sen
timientos! exclamando por ultimo el capitán 
francés¿porqué á un soldado -como vmd. lo 
encuentro después de tanto tiempo sin ascen
so alguno....? —  Los oficiales que piensan como 
yo , ie contexta Denia, solo tratan de con
tribuir á salvar su Patria, y cuidan poco de 
hoaores y ascensos.

A V IS O S .

rentando ata«r al paso una partida ee t o a . ^  blasfemias
pulácos ¿iruados en una altura al abrigo de
las ruinas de un castillo, llamado ctel Moro, 
y á otra que estaba parapetada en la margen 
d»l bbro. Dicho comandante (>'on Mariano 
Villa) decidido á verificar ei ataque del cas- 
- lo J.'sti.ió 8o hoiuoces á las ordenes del ce-

Los Apologistas involuntarios, ó la religión 
cristiana p-ohada y defendida por los escritos 
de los filósofos: obra traducida del francés por 
D. José de ha-Canal, presbítero: en la qual se 
refutan victoriosamente ¡os argumentos mas co
munes de los impíos , y se pone á ¡a juventud 
V gente menos instruida en disposición de con
vencerse fácilmente de la verdad de la reli
gión, Se pone á continuación una Apología de

octavo délos Apologistas involuniariosífc. En 
el mím. 401,  dia % de Noviembre repito la 
misma especie, añadiendo que el libro se ha 
quedado prohibido. Y  en el núm. 431,  dia (5 
-■ fe Diciembre , renueva la memoria de que 
.'i Gefe político quebrantó la libertad de la 
imprenta , suspendiendo la venta de ¡a ohra- 
dpologistas de la religión (¿c. Esta espcie, re
petida é inculcada con tan extraño tesón , es 
lotoriameiue equivocada; pues el tomito en 
>ctavo: Apologistas de la religión $?c. desde 

que acabó de imprimirse se ha vendido en la 
..'irada librería de Sojo, sin interrupción al
guna,  y sin la menor contradicción ni del 
Gefe político ni de nadie. E l traductor se
’é obligado á dar este desengaño al públi

co , por haber sabido casualmente , que se 
han dexado de pedir algunqs exempiares, 
por haberse creído suspendida la venta, se-* 

un ios anuncios de aquel periódico.
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COM ERCIO

Vales á. 7 '-

ÍU^RTA DEL SOL.

Dicen que los prelados deestacapitalquíe— 
ren obligará ios religiosos á encerrarse en sus 
respectivos conventos, y que muchos de ellos 
lo resisten. Parece que ia ultima orden de 1* 
Regencia relativa á este objeto la extienclen 
'lichos prelados á ios conventos arruinados to
mando posesión de quantos existen en Madrid 
sea qual fuese su estado. Tambieu corre que 
habiendo pedido cierto religioso una cantidad 
prestada pata empezar la reedificación de su 
iglesia á un vecino de esta Córte , le respondió
este : Padre mió „ s i  me hallase en estado de
ijdar alguna cosa preferirla siempre a nuestros 
„  ilustres defensores ; Vni. sin convento tiene 
„cama en que dormir y mesa en que comer; y 
,, nuestros exércitos del Pirineo duermen al v¡- 
,, vac porque la patria no puede ocurrir bastante- 
„  mente á sus urgencias , y estáa á medía ra- 
„ciou ' „

T E A T R O S .

•
En el Principe. Dupont rendido en los 

Campos de Baylen (comedia en 3. actos). 
Los Abates locos ( sainete). A  las 6 . 

Producto de la entrada de ayer 1484 rs.

y calumnias de sus enemigos '.-publicada en 
Francia en tiempo de la revolución el año de 
179;.  Madrid 1813- Un tomo en octavo. Se 
vende en la librería de Sojo calle de las Car
retas. E l Procurador general de la Nación y del

En la Cruz. Fenie-yiTeDO  v - r r ,  Rey de  
España, ó la,Catástrofe de Bayona, ( drama 
en 2 acBos) ~  Bolero y Fandango (por la Se
ñora Carrera y el Señor C ip ré s).— F a x -  
N^ísdoy Napoleón en sencilla diversión, (pie
za en I .  act. ) A  las

Producto de ia entrada de ayer i aoo rs.

Nota. La extensión de ¡as materias que 
comprehende este Periódico, nos ha dado á 
cqnocer la imposivilidad de abrazar diaria
mente los artículos ofrecidos en el Prospecto.

IM P R E N T A  D E L  U N IV E R S A L ,

Calle del Arenal.

!■ I

Ayuntamiento de Madrid




